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El plan gestión integral del Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco es fruto 
de un trabajo colaborativo impulsado por la Municipalidad de Zapallar en alianza

con la Municipalidad de Puchuncaví y la OBC Chinchimén.
 

La protección del humedal era un gran anhelo para muchos miembros de la 
comunidad que luego de un largo camino recorrido se hizo tangible con la 

declaración del humedal urbano gracias a la Ley N° 21.202.
 

Desde ese momento se dió inicio al proceso de elaboración del plan de manejo, 
un tremendo desafío que implicó la coordinación entre diversos actores 

comprometidos con la conservación del humedal, como municipios, ONG, 
vecinos, academia, sector privado, entre otros.

 
Agradecemos a las más de 350 personas que participaron en las distintas 

instancias para la planifi cación de la conservación. Cada vez son más los que 
contribuyen día a día a cuidar y educar a quienes visitan este gran tesoro de vida, 
que sirve de refugio y hogar para más de 100 especies de animales. El camino 

recién comienza y es responsabilidad de todos continuar contribuyendo a 
cuidar y conservar nuestro querido humedal.

Foto: Municipalidad de Zapallar
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Listado de acrónimos

• PGI: 
• HU: 
• PNUD: 
• CMP: 
• CONAF: 
• SNASPE: 
• OBC: 
• ONG: 
• DAEM: 
• DOM: 
• DIDECO: 
• FONDEVE: 
• DIMAO: 
• MMA: 
• SEREMI: 
• SAG: 
• SERNAPESCA:
• CONAMA: 
• DGA: 
• DOH: 
• DOP: 
• MBN: 
• MOP: 
• OC: 
• SSEE: 
• TEEB: 

Plan de gestión integral
Humedal Urbano
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Conservation Measures Partnership / Alianza para las medidas de conservación

Corporación Nacional Forestal
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado
Organización de Base Comunitaria
Organización No Gubernamental
Departamento de Administración de Educación Municipal
Departamento de Obras Municipales
Dirección de Desarrollo Comunitario
Fondo de Desarrollo Vecinal
Medioambiente, Mantención, Aseo y Ornato
Ministerio de Medio Ambiente
Secretaria Regional Ministerial
Servicio Agrícola y Ganadero
 Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
Comisión Nacional del Medio Ambiente
Dirección General de Aguas
Dirección de Obras Hidráulicas
Dirección de Obras Portuarias
Ministerio de Bienes Nacionales
Ministerio de Obras Públicas
Objeto de conservación
Servicios ecosistémicos
The Economics of Ecosystems and Biodiversity
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1. Palabras de los Alcaldes

Marco Morales Gustavo Alessandri

— — Marco Morales

Estamos muy orgullosos de proteger un santuario de
gran relevancia para la anidación de aves y su fl ora
asociada, como es el Humedal Urbano Laguna Estero
Catapilco. Para nosotros es muy importante el trabajo
colaborativo que hemos realizado con el alcalde Gus-
tavo Alessandri para la protección de este ecosistema
tan importante que une las comunas de Puchuncaví y
Zapallar, que se suma a las más de 500 hectáreas que
hemos logrado proteger durante nuestra administra-
ción, considerando los humedales Maitenes -Campiche
y Quirilluca. 

 

Poner un pie en el desarrollo sustentable, con el tema 
medio ambiental y social como prioridad, basado enuna 
perspectiva real y visionaria pensando en las nuevas 
generaciones mediante la destinación de recursos 
atingentes a la realidad territorial, con la participación

de 
las vecinas y vecinos, es lo que nos hemos puestocomo 
desafío.

En lo particular, seguiremos poniendo nuestro máximo 
esfuerzo para cambiar el estigma instalado en Puchun-
caví que nos permita pasar a ser una comuna en

recupe-
ración, donde el turismo, el deporte y lasustentabilidad 
vengan de la mano de un trabajo integral y profesional 
enfocado en mejorar la calidad de vida de loshabitantes 
de nuestras comunas y avanzar hacia un proceso que 
revitalice el entorno terrestre, aéreo y marino.

 Gustavo Alessandri

La conservación de la naturaleza es un desafío país en 
el que Zapallar se ha comprometido desde que dimos 
inicio a esta administración municipal. El día que asumi-
mos, nos propusimos construir una comuna sustentable
y desde ahí que hemos dado pasos fi rmes para velar por
el cuidado de playas, bosques y sus ecosistemas a fi n de
proteger nuestra fl ora y fauna. Ello, sin duda se trasfor-
ma también en una acción concreta para hacer frente al 
temido cambio climático que enfrentamos. 

El Plan de gestión integral Humedal Urbano La Laguna y 
Estero Catapilco, es una muestra potente de que el tra-
bajo colaborativo entre comunas vecinas, organizacio-
nes territoriales y la comunidad, es posible y que puede 
transformarnos en un caso de éxito en la conservación 
de nuestro patrimonio natural.

El año 2021 tomamos el desafío de hacernos cargo 
de este proyecto que busca cimentar los principales 
lineamientos del trabajo que como comunidad debemos 
abordar durante los próximos años. Confi amos en que 
este camino será un ejemplo para tantas otras comuni-
dades que ya entendieron que las materias medioam-
bientales no son temas del mañana y que, como organis-
mos públicos, estamos llamados a abordarlos de forma 
inmediata, con urgencia y efi cacia.

La invitación es para que juntos, sigamos construyendo 
un futuro más sostenible entendiendo que nuestros 
ecosistemas son la riqueza más grande que tiene nues-
tra tierra.

Final.indd 7 19-04-23 11:32
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3. Antecedentes
La cuenca del Estero Catapilco, en la región de 
Valparaíso posee áreas con alto valor ecológico, 
siendo parte de la Ecorregión Mediterránea, que 
ha sido defi nida como uno de los 34 hotspot o 
“puntos calientes” de biodiversidad con prioridad 
de conservación a nivel mundial, por su alta biodi- 
versidad y endemismo1 (Myers et al., 2000; Arroyo 
et al., 2006).

El Estero Catapilco posee zonas intensamente 
intervenidas, principalmente por actividades fores-
tales, agrícolas e inmobiliarias. El uso de las aguas 
se relaciona principalmente a usos forestales, 
agrícolas, recreativos y urbanos, por lo que recibe 
cargas de emisiones de residuos líquidos puntuales 
y difusos. Esta heterogeneidad de actividades ge-
nera amenazas a este ecosistema, las que son más 
patentes en el tercio terminal del estero al llegar a 
la desembocadura, donde se forma La Laguna que 
sustenta una importante biodiversidad acuática, 
proveyendo de servicios ecosistémicos de recrea-
ción y turismo a la comunidad (MMA, 2021).

La Estrategia y plan de acción para la conservación 
de la diversidad biológica de la Región de Valparaí-
so (CONAMA-PNUD, 2005), estableció cinco sitios 

prioritarios en la comuna de Zapallar, de los cuales
cuatro se encuentran al interior de la cuenca del
Estero Catapilco, donde destaca La Laguna de Za-
pallar clasifi cada como “Sitio para desarrollar
edu- cación ambiental y concienciación, en la
Ecorregión de Aguas Continentales. En 2008 el
Ministerio de Agricultura establece el área
prohibida de caza en 
el Humedal La Laguna y Estero Catapilco (Decreto
Exento N°465).

 

En este contexto, en 2021 se declara el Humedal 
Urbano (HU) Laguna y Estero Catapilco, mediante 
la Resolución exenta N°1.409, en el marco de la 
Ley N°21.2022 . Corresponde a un humedalnatural, 
lacustre, estuarino y ribereño permanente, ubicado 
entre las comunas de Puchuncaví y Zapallar, que 
posee una superfi cie aproximada de 19,9

hectáreas 
y que se ubica totalmente dentro del límite urbano. 

A partir de esta declaración, la Municipalidad de 
Zapallar realiza un convenio con OBC Chinchimén, 
para administrar el área, y se genera un acuerdo de 
trabajo con la Municipalidad de Puchuncaví, para la 
conservación del HU Laguna y Estero Catapilco y la 
elaboración del plan de gestión integral (PGI). 

Foto: Photosintesis

1. El endemismo es un concepto comúnmente usado para identifi car a taxones nativos o grupos biológicos con área de distribución

restringida. 2. Ley N°21.202 que modifi ca diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos.

Final.indd 8 19-04-23 11:32
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el estado de los objetos de 
conservación del HU Laguna y 
Estero Catapilco, cumpliendo 
los criterios mínimos para la 
sustentabilidad de los Humeda-
les Urbanos establecidos en el 
Reglamento de la Ley N°21.202.

Orientar las acciones de conservación en el 
Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco por 
un plazo de 5 años.

Para la elaboración del PGI se utilizó la metodología
recomendada por CONAF en el Manual para la 
planifi cación del manejo de las áreas protegidas 
del SNASPE (CONAF, 2017) la cual se basa en los 
estándares para la conservación (CMP, 2020), que
se compone de cinco etapas, como se observa en 
la Figura 1. El proceso de elaboración del PGI para 

actividades que fomenten la 
oportunidad de recreación, en- 
cuentro y vínculo con la natura-
leza para favorecer el bienestar
humano en torno al área.

el HU Laguna y Estero Catapilco, comprendió las
primeras dos etapas que tienen estos
estándares. 

 

Para la sistematización de la información y

análisis 
realizados a lo largo de la elaboración del planse 
utilizó el software MIRADI (www.miradi.org).

al control y mitigación de los 
impactos que generan las ame-
nazas que afectan los OC del 
HU y su área funcional.

4. Objetivos del plan de manejo

5. Estándares para la práctica de la conservación

F I G U R A  1 .

Documentar el aprendizaje
Compartir lo aprendido 
Promover el aprendizaje

Propósito y equipo del proyecto
Alcance, visión y objetos de
conservación Amenazas críticas
Situación de conservación

Preparar datos 
Analizar resultados
Adaptar los planes

Plan de trabajo y calendario 
Presupuesto
Implementación de los planes

Metas, estrategias, supuestos y
objetivos Plan de monitoreo
Plan operativo

5. Compartir

1. Conceptualizar

4. Analizar y adaptar

2. Planifi car

3. Implementar

Contribuir

Mejorar o
mantener Promover Contribuir
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6.1 Identifi cación de actores 6.2 Equipos de planifi cación 

Plan de Gestión Integral Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

6. Proceso participativo

La identifi cación de actores territoriales claves para
el HU Laguna y Estero Catapilco comenzó a partir 
de las reuniones de trabajo entre el equipo consul- 
tor, OBC Chinchimén y los funcionarios municipales
de la Secretaría de Planifi cación (SECPLA) y la 
Ofi cina de Sustentabilidad de la Municipalidad de 
Zapallar, así como de SECPLAN y la Ofi cina de 
Medio Ambiente de la Municipalidad de Puchun-
caví; quienes en conjunto desarrollaron un primer 
listado de actores, compuesto por organizaciones 
sociales locales, juntas de vecinos, ONG’s, inves- 
tigadores y universidades con quienes se habían 
vinculado. Este listado preliminar se complementó 
posteriormente incorporando a los asistentes a los 
talleres y otros colaboradores que se incluyeron en 
el proceso de elaboración del PGI.

De acuerdo con la metodología de conformación 
de equipo de planifi cación planteada por CONAF 
(2017), a partir de los actores identifi cados se defi -
nió el equipo núcleo, equipo de soporte y el equipo
ampliado para la elaboración del PGI del Humedal
Urbano Laguna y Estero Catapilco.

núcleo

soporte

ampliado Equipo núcleo: se compone por el/los encargados y res- 
ponsables de la creación del plan y/o de la gestión y admi-
nistración del área. 

Equipo de soporte: se compone de profesionales vincu-
lados a ámbitos relevantes para el área (gestión fi nanciera, 
asesores científi cos, profesionales del MMA, etc.) 

Equipo ampliado: se compone por otros actores territoria-
les como: personas, agrupaciones, instituciones, privados 
con vínculo territorial u otros interesados.

Equipo

Final.indd 10 19-04-23 11:32
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Equipo
Núcleo

Equipo
Soporte

Equipo 
Ampliado

Municipalidad de Zapallar: 

Municipalidad de Puchuncaví: 
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OBC Chinchimén 

Photosintesis Consultores

Deporte, Seguridad pública

SECPLA y Ofi cina de Sustentabilidad

SECPLAN y Ofi cina de Medio Ambiente

Comunidad y organizaciones territoriales: Directivos de juntas de vecinos cercanas, 
Colectiva Las Garzas.

Servicios públicos: Capitanía de Puerto, SAG, CONAF, SEREMI MMA, SEREMI Salud, 
SERNAPESCA, Direcciones del MOP (DGA, DOH, DOP)
Corporaciones y Fundaciones: Red de Observadores de Aves y Vida Silvestre (ROC), 
REObserva, Fundación Kennedy, Fundación Ñamku, Fundación La Caleta, Fundación Mar 
Adentro, ONG Momentum, Fundación Ibañez Atkinson

Universidades: Universidad de Valparaíso, Universidad Mayor, Universidad Tecnológica 
Metropolitana, Universidad de Playa Ancha, Pontifi cia Universidad Católica de Valparaíso
Sector privado: ESVAL

Comunidad y organizaciones territoriales: Personas naturales, vecinos/as de la comuna
de Puchuncaví y Zapallar que participaron de los talleres

Sector privado: Empresas locales asociadas al rubro de turismo y recreación

Municipalidad de Zapallar: DAEM, DOM, Dirección Jurídica, DIDECO, Inspección; Medio-
ambiente, Mantención, Aseo y Ornato (DIMAO); Seguridad y Emergencia

Municipalidad de Puchuncaví: Turismo y Casa de la Cultura, DOM, DAEM, Área operativa, 

Equipo 
de planifi cación Integrantes

Final.indd 11 19-04-23 11:32
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6.3 Reuniones y talleres participativos

Plan de Gestión Integral

. Fotografías de talleres participativos con la comunidad local.

 Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

Para la elaboración del PGI se realizó un proce-
so participativo con los diferentes equipos de 
planifi cación, el cual buscó integrar a los diversos 
actores locales del territorio. Este proceso fue 
muy relevante, ya que permitió incorporar los co- 
nocimientos de los actores locales para identifi car 
los diferentes componentes que incluye la meto- 
dología de los estándares para la conservación y 
validar las diferentes etapas de la elaboración del 
PM a nivel local. 

Durante todo el proceso de elaboración del 
PGI se realizaron reuniones bimensuales con el 
equipo núcleo con el fi n de revisar en conjunto los 

resultados de los talleres participativos, evaluar 
los avances de la consultora y validar el proceso 
en sus diferentes etapas.

Se desarrollaron cuatro talleres presenciales 
con el equipo ampliado y tres talleres virtuales 
con el equipo de soporte, en los que se realizaron 
actividades participativas mediante el uso de 
modelos conceptuales y cartografías participati-
vas, con el fin de incorporar sus conocimientos y 
hacerlos parte del proceso de la elaboración del 
PGI (Figura 2).

Los objetivos, fechas y número de asistentes de 
los talleres se resume en la Tabla 1.

Foto: Photosintesis

F I G U R A  2
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Objetivos, fechas y número de asistentes de talleres participativos realizados con la comunidad local y servicios públicos.

 Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco 

Taller

Taller equipo
ampliado N0 1
Taller equipo
soporte N0 1
Taller equipo
ampliado N0 2
Taller equipo
soporte N0 2
Taller equipo
ampliado N0 3
Taller equipo
soporte N0 3
Taller equipo
ampliado N0 4

Objetivos Fecha Asistentes

 13

OC y amenazas

OC y amenazas

Cadenas de resultados

Estrategias y califi cación de amenazas

Estrategias y califi cación de amenazas

Visión, elementos naturales, culturales y usos

Visión, elementos naturales, culturales y usos

07.11.2021

19.10.2021

16.10.2021

09.11.2021

24.03.2022

28.05.2022

02.04.2022

26

44

98

42

41

31

61

T A B L A  1 .
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El área de infl uencia es el territorio colindante al área pro-
tegida, en ella pueden desarrollarse diversas estrategias 
para disminuir amenazas que podrían afectar el humedal,
contribuir a mitigar potenciales problemas y promover 
oportunidades que serán clave en el logro de los distintos
objetivos (CONAF, 2017). 

Plan de Gestión Integral

. Localización del HU Laguna y Estero Catapilco.

 Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

7. Humedal Urbano La Laguna 
y Estero Catapilco y su área de infl uencia
El HU Laguna y Estero Catapilco, presenta una su- 
perfi cie de 19,9 ha, de las cuales 13,2 ha correspon-
den a la comuna de Zapallar, provincia de Petorca, 
y 6,7 ha de la comuna de Puchuncaví, provincia de 
Valparaíso (Figura 4). Cuenta con acceso por la 
ruta F-30-E desde el norte (Zapallar) y desde el 
sur (Puchuncaví), y por la ruta E-46 desde el este 
(Catapilco y ruta 5).

La delimitación se realiza considerando los criterios 
mínimos establecidos en el Reglamento de la Ley 
de Humedales Urbanos, que consideran res-
guardar las características ecológicas y el funcio-
namiento de los humedales urbanos y mantener el 
régimen hidrológico superfi cial y subterráneo de 
éstos. Por esta razón, la principal variable territorial 
para defi nir el área de infl uencia corresponde al 
Acuífero Catapilco, considerando sus tres subsec-

tores (Estero Catapilco, Estero La Canela y La La- 
guna), ya que constituye una unidad funcional que 
al protegerlo permite asegurar el funcionamiento y
conectividad del HU. 

El área de infl uencia abarca toda la comuna de 
Zapallar y parte de la comuna de Puchuncaví, abar-
cando la localidad de Maitencillo y el área asociada 
al subsector Estero La Canela.

F I G U R A  4 .
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La visión es el estado deseado o la condición fi nal que el 
proyecto busca alcanzar a largo plazo (CMP, 2020). Esta fue
elaborada en conjunto a través de actividades participativas
donde se identifi caron los rasgos naturales y culturales que
son valorados por las comunidades locales.

 17

8. Visión

 “El Humedal Urbano 
Laguna y Estero Catapilco 
es un lugar protegido, que 
sustenta la biodiversidad 
y permite el encuentro 
de la comunidad local, 
favoreciendo la coexistencia 
de actividades de educación 
y conservación, a través de 
una gestión en colaboración”

Final.indd 17 19-04-23 11:32
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Humedal y red hídrica

Aves de humedal y playeras Coipo

Paisaje

Para cada OC se defi nieron objetivos de manejo, que 
son enunciados formales de los impactos fi nales que se 
espera alcanzar sobre los OC a largo plazo (CMP, 2020). 
Corresponden a lo que se busca lograr a través del manejo del
área protegida mediante la implementación de estrategias. 

Oportunidad de 
recreación, encuentro 

y vinculación con la 
naturaleza

Vegetación palustre y acuática

Los objetos de conservación son puntos de enfoque para 
orientar acciones, estos pueden ser componentes físicos,
sistemas ecológicos, comunidades naturales y especies 
focales que pueden ser monitoreados; y elementos del 
patrimonio cultural material e inmaterial presentes en el 
área (CONAF, 2017).

Plan de Gestión Integral

Objetos de conservación seleccionados para el HU Laguna y Estero Catapilco.

 Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

9. Objetos de conservación
La selección de OC para el HU Laguna y Estero 
Catapilco, se basa en los resultados obtenidos de 
talleres participativos realizados, defi niendose seis
objetos de conservación para el área (Figura 6). 

F I G U R A  6 .
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9.1 

9.2 Coipo 

Aves de humedal y playeras
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El coipo (Myocastor coypus), es un mamífero 
nativo que habita en el HU Laguna y Estero 
Catapilco. Este roedor nativo es considerado 
una especie importante por la comunidad 
local por ser característica del área, pues 
tiene un aspecto atractivo y carismático que 
incentiva su protección debido a las amenazas
que presenta en el humedal, principalmente la
caza ilegal y pérdida de habitat.

En el HU Laguna y Estero Catapilco han sido 
registradas 100 especies de aves, desta-
cando la alta presencia de aves de humedal 
y playeras (49%), las que habitan principal- 
mente en el espejo de agua, aguas someras 
y vegetación anegadiza, totorales y juncales, 
los fangales, islas de arena y playa asociada a
la desembocadura.

El área ofrece diversos hábitats para las aves de
humedal (ej. cisne coscoroba y tagüa) y playe- 
ras (ej. pilpilén y chorlo nevado), ya que provee 
sitios para desarrollar actividades relaciona-
das a la alimentación y nidifi cación según las 
necesidades de cada especie. Además, el área 
es visitada cada año por especies migratorias, 
tal como la gaviota de Franklin y el zarapito, que
viajan largas distancias hasta llegar a nuestras 
costas, siendo un importante lugar de descanso
para estas aves. 

Dentro de este OC, se defi nieron como espe- 
cies indicadoras el cisne coscoroba, el pato 
real, el pato jergón grande, la tagua común, la 
huala, el pilpilén común, el zarapito común, el 
trabajador y el siete colores.

el éxito reproductivo
es mayor a 4 crías por
año.

el desarrollo de crías
de coipos es mayor al
75%

la abundancia de coipos es
mayor a 3 individuos.

el desarrollo de polluelos
de las especies indicadoras
es mayor al 51%

 la abundancia de las aves 
indicadoras se encuentra 
califi cada entre buena y muy
buena

se ha registrado nidifi cación 
del 100% de las especies 
indicadoras.

la riqueza del ensamble de 
aves de humedal y playe-
ras es mayor a la riqueza 
promedio.
el éxito reproductivo de las 
aves indicadoras es mayor 
al 51%.2032

2032

2027

2024

2027

2032

(Myocastor coypus)

Objetivos del manejo

Objetivos del manejo
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9.3 Humedal y red hídrica

Plan de Gestión Integral Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

El Estero Catapilco es el principal curso de agua 
en extensión y caudal, naciendo en las cercanías 
de la localidad de Catapilco. En su sección de la
desembocadura al mar se forma La Laguna, aguas
que son represadas por la arena de la playa.
El Acuífero Catapilco, es la principal fuente de 
agua para consumo humano y riego en la comuna 
de Zapallar y se encuentra sobreexplotado. De
acuerdo a la disponibilidad del recurso hídrico, el
subsector Catapilco y el subsector La Laguna se
encuentran declarados como Zona de prohibición,
luego de concluir que presentan una demanda de
derechos de aprovechamiento de aguas subterrá-
neas superior a la disponibilidad total factible de
otorgar (DGA, 2019). El subsector Estero La Canela
se mantiene como Área de restricción desde 2011.

Este objeto de conservación también incluye las
especies de peces y macroinvertebrados que
dependen del Humedal. En cuanto a los peces
dulceacuícolas que habitan en el área, se han iden-
tifi cado seis especies nativas3. Sin embargo, en el
monitoreo realizado por Photosintesis Consultores
(2022) solo se registró la presencia de
Odontesthes brevianalis (cauque del norte), que se
encuentra en categoría Vulnerable.

Por otro lado, en el área se describen cuatro taxa
de macroinverterados, que corresponden en su
mayo- ría, insectos acuáticos, que constituyen la
base de 
la trama trófi ca, siendo alimento de los peces y las
aves que habitan en el área.

se conoce la altura de la
capa freática y la
profundidad de la columna
de agua.

 
los parámetros físicoquími-
cos indican un estado de 
eutrofi cación entre meso y 
oligotrófi co.

el número de especies de 
peces nativos es al menos de 
4 especies.

el número de especies de 
macroinvertebrados es al 
menos de 7 especies.

2024

2025
 

2027

Objetivos del manejo

3. Peces dulceacuícolas nativos descritos en el área Pejerrey chileno, Cauque del norte, Pejerrey de mar, Lisa, Puye, Bagrecito.
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9.5 

9.4 

 Paisaje

Vegetación palustre y acuática
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El paisaje del HU Laguna y Estero Catapilco, se 
caracteriza por ser un territorio sobresaliente 
dentro de la matriz urbana en la que se inserta en 
el sector entre Laguna de Zapallar y Maitencillo, 
donde suceden interacciones entre los componen- 
tes abióticos, bióticos y culturales que le otorgan 
una belleza escénica que caracteriza el área. En 
este sector el entorno se encuentra dominado por 
una mezcla de usos residenciales, comerciales, 
turísticos, industriales, y sistemas de transporte y 
servicios. Entre las edifi caciones se pueden encon-
trar espacios verdes y plazas, que brindan oportuni-
dades para la diversión y el turismo cultural/urbano.

En el sector del Estero Catapilco, asociado a las 
localidades de Población Estadio y Laguna de 
Puchuncaví, el área se encuentra rodeada por 
laderas y quebradas con bosque y matorral nativo 
y que aportan al funcionamiento y conectividad 
del Estero Catapilco. El desarrollo urbano ha sido 
principalmente en la ribera sur del Estero Catapil-
co, existiendo un desarrollo inmobiliario reciente 
en las laderas, por lo que aun se encuentran en un 
estado que otorgan un mayor grado de naturalidad 
al paisaje.

En el HU Laguna y Estero Catapilco se han des- 
crito 30 especies de este tipo, de las cuales 25 
corresponden a especies palustres, y cinco son 
especies acuáticas. De las 30 especies, el 50% 
son de origen nativo, y debido a su alta sensibi- 
lidad a las condiciones, fundamentalmente de 
tipo químicas del agua, son consideradas como 
excelentes indicadores del estado de su hábitat 
(MMA – ONU Medio Ambiente, 2022).

Las plantas acuáticas (hidrófi tas) se caracterizan 
por tener todas sus estructuras vegetativas en el 
agua, ya sea fl otando en la superfi cie o sumergidas
totalmente y presentándose enraizadas al sustrato
o en forma libre en el agua.

Las plantas palustres (helófi tas), se ubican en los 
bordes de las lagunas, charcas y zonas inundables 
de escasa profundidad.

han disminuido las áreas
sin vegetación en el área
ribere- ña, respecto a línea
base.

la superfi cie y cobertura 
de vegetación ribereña ha 
aumentado, respecto a línea 
base.

la composición de especies 
acuáticas y palustres nativas 
es mayor a 50%.

comunidad reconoce los 
atributos de la dimensión 
visual y emotiva del paisaje y 
los valora positivamente

comunidad reconoce los 
atributos del paisaje sonoro y 
los valora positivamente

2032

2027

2027

Objetivos del manejo

Objetivos del manejo
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9.6 Oportunidad de recreación, encuentro y
vinculación con la naturaleza

La defi nición de servicios ecosistémicos (SSEE) que 
promueve el MMA (2014) corresponde a la utilizada 
por TEEB (2014) y otros autores, quienes conciben 
los SSEE. como “la contribución directa o indirecta 
de los ecosistemas al bienestar humano”.

Plan de Gestión Integral Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

En el proceso de elaboración del PGI se identi-
ficó que para las comunidades de las
localidades de La Laguna y Maitencillo, este
lugar es de gran relevancia en su vida cotidiana,
siendo un sitio 
de encuentro y de paseo para las familias que
habitan tanto durante todo el año, como para los
visitantes estivales.

Esta contribución que realiza el HU Laguna y
Estero Catapilco al bienestar de los usuarios del
área, se 
ha identifi cado como un servicio ecosistémico que
se denominó “Oportunidad de recreación, encuen-
tro y vinculación con la naturaleza”. Esta contribu-
ción al bienestar humano brinda oportunidades de
salud, crecimiento espiritual, desarrollo cognitivo,
recreación, identidad cultural y experiencias
estéti- cas (Camacho y Luna, 2012; Milcu et al.,
2013).

existe presencia digital en 
plataformas y redes socia-
les del HU Laguna y Estero 
Catapilco

existe un cuerpo de guar-
daparques permanente que 
entrega información a los 
visitantes

existe un programa de visitas 
guiadas al HU enfocado en 
comunidad y organizaciones 
locales.

existen rutas y senderos 
habilitados en el tramo del 
Estero Catapilco

Existe un programa de visitas 
guiadas al HU enfocado en 
visitantes estivales

el equipo de implementación 
ha difundido anualmente 
la conservación del HU en 
ferias y otras instancias 
comunitarias

existe al menos dos infraes-
tructuras para la observación 
y/o contemplación

los espacios de uso público 
y la señalética cumplen 
criterios de accesibilidad uni-
versal y multisensorialidad.

2024

2026

2028

2032

2027

Objetivos del manejo
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Amenazas directas son actividades humanas o pro-
cesos que han causado, están causando o podrían 
causar la destrucción, degradación o deterioro de
uno o más objetos de conservación (CMP, 2020).
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10. Amenazas
A partir del proceso participativo desarrollado y 
del análisis posterior se identifi caron 12 amenazas
directas a los OC del HU Laguna y Estero Catapilco, 
las cuales se muestran en la Figura 7.

Contaminación
de agua y suelo

Relleno y modifi cación
del cauce

Intrusión y perturbación
humana

Contaminación 
acústica y lumínica

Contaminación del aire

Presencia de especies 
exóticas invasoras

Cambio climático y 
disminución de 
precipitaciones

Extracción de agua 
 no sustentable

Desastres naturales e 
inundaciones

Microbasurales
 y residuos sólidos

Extracción de áridos

Presencia de animales 
domésticos
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Las metas para mitigar amenazas son enunciados 
formales de los resultados intermedios o fi nales que
se quieren alcanzar para reducir el impacto de las 
amenazas sobre los OC (CMP, 2020).

Plan de Gestión Integral

. Amenazas directas identifi cadas en el HU Laguna y Estero Catapilco

 Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

F I G U R A  7

A partir de la información recopilada, las metas fue-
ron defi nidas por el equipo consultor y, posterior- 
mente, validadas con el equipo núcleo, con el fi n de
defi nir los plazos de las metas para cada amenaza
directa identifi cada en el área, considerando los 
recursos humanos y económicos disponibles para 
la implementación del PGI.
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Intrusión 
y perturbación
humana

Contaminación
del aire

Contaminación
de agua y suelo

Cambio climático
y disminución 
de
precipitaciones

Contaminación 
acústica y lumínica

Extracción de áridos

Extracción de agua
no sustentable

Desastres naturales
e inundaciones
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Al 2027, se han priorizado alternativas a implementar para
adaptación y mitigación al cambio climático y disminución de
precipitaciones

Al 2027, los casos de fi estas y ruidos molestos que afectan
biodiversidad han disminuído con respecto al año 1

Al 2027, las fuentes de emisión de contaminación acústica y lumínica

se 
encuentran reguladas con criterios ecológicos

Al 2027, se han implementado medidas de recuperación en áreas
afecta- das por extracción de áridos no autorizadas

Al 2027, no existe extracción de áridos en HU y su área funcional

Al 2027, se conoce la frecuencia de episodios de contaminación del aire
y la magnitud en que afectan al HU

Al 2026, se han realizado al menos 5 reuniones con empresas que extraen
agua del acuífero Catapilco, para evaluar medidas para disminuir uso de 
agua

 Al 2027, se han evaluado y priorizado alternativas para incentivar la devolu-
ción de derechos de agua y/o la reinserción de agua tratada al acuífero

Al 2024, existe una mesa para abordar inundaciones con reglas de
trabajo y toma de decisiones

Al 2027, municipalidades han implementado plan de medidas de miti-
gación frente a desastres naturales e inundaciones que consideracriterios 
ecológicos y sociales

Al 2027, el nivel de contaminación de agua y suelo disminuye con
respecto a la línea base

Al 2025,existe una disminución del registro de malas prácticas en el HU
de un 30% , respecto del año 14

Al 2027, existe una disminución del registro de malas prácticas en el HU

de 
al menos un 50% respecto del año 1

Amenaza Meta

4. Dentro de las malas prácticas identifi cadas en el área se encuentra la navegación con kayak, la alimentación de aves silvestre, la caza y pesca
ilegal, el baño en el espejo de agua, camping irregulares, música y baile entretenido, vuelo de drone, tránsito peatonal por lugares no habilitados, y las
cabalgatas no reguladas.
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Microbasurales
 y residuos sólidos

Relleno y modifi
cación  del cauce

Presencia de especies
exóticas invasoras

Presencia de animales
domésticos

Plan de Gestión Integral Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

Al 2026, ha disminuido la abundancia de al menos tres especies de fl
ora invasora registrada en el área

Al 2027, ha disminuído la riqueza de fauna exótica registrada en el HU

Al 2027, no han aumentado las áreas degradadas y existen proyectos 
de recuperación del cauce a través de infraestructura vial y restauración
ambiental

Al 2027, los caballos solo ocupan áreas habilitadas para el uso de

cabalgatas Al 2027, disminuyen al 50% el registro de perros y gatos

sueltos detectados 
en el HU, con respecto a año 2024

Al 2025, al menos el 80% de los vecinos de las áreas residenciales
aledañas al HU ocupan espacios habilitados para disposición de residuos

Al 2027, no existen microbasurales dentro del HU y la disposición de

residuos 
en el área funcional ha disminuido respecto al 2024

Foto: Suroeste Films
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Humedal y red hídrica

Aves de humedal y playeras

Vegetación palustre y acuática

Oportunidad de recreación, 
encuentro y vinculación 

con la naturaleza
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11. Relación entre amenazas y objetos de conservación
Como se observa en el modelo conceptual ela- 
borado en MIRADI, un software utilizado para la 
planifi cación y seguimiento de la conservación de
áreas protegidas, a través de los estándares para la 

práctica de la conservación, las amenazas
directas se vinculan con los OC, ya que las
amenazas gene- ran impactos negativos sobre los
OC, afectando su estado y su permanencia en el
tiempo.

Objetos de conservación

Contaminación
del agua y
suelo

Contaminación 
acústica y luminosa

Microbasurales y
residuos Sólidos

Presencia de
animales domésticos

Desastres naturales 
e inundaciones

Contaminación del aire

Extracción del agua 
no sustentable

Extracción de áridos

Intrusión y 
perturbación humana

Presencia de especies 
exóticas invasoras

Disiminucion de
precipita- ciones y
cambio climatico

Relleno y modifi cación del cauce

Amenazas directas Objetos de conservación
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Uso público

Educación y sensibilización

Investigación

Vinculación comunitaria

 Leyes y políticas

Economía local 
e incentivos

Formación de capacidad 
interna y externa

Manejo de especies 
y recuperación ambiental

Una estrategia es un grupo de actividades con un enfo- 
que común que trabajan en conjunto para alcanzar los 
objetivos y metas planteadas, integrando oportunidades
y minimizando obstáculos (CMP, 2020). 

Plan de Gestión Integral Humedal Urbano Laguna y Estero Catapilco

12. Estrategias
A partir del proceso participativo, se identifi ca la 
necesidad de implementar ocho estrategias enfo- 
cadas a la consolidación del modelo de gobernanza
del área, la protección de los OC y la mitigación de 
las amenazas, según se muestra a continuación 

Apunta a generar información adecuada y de calidad para reducir las brechas 
de información y generar un monitoreo efectivo de los objetos de conservación
y amenazas identifi cadas, a través de un trabajo en conjunto con universidades,
centros de investigación y fundaciones con objetivos atingentes.

Enfocada a incorporar a la comunidad en la gestión del área, fortaleciendo
la participación y colaboración entre los administradores del Humedal y
 la comunidad local. 

Apunta a generar acciones para acceder y entregar incentivos económicos y de
otro tipo a las comunidades locales para fomentar el desarrollo de la economía
local y prácticas asociadas a la adaptación y resiliencia al cambio climático.

Busca generar una gestión y gobernanza optima del Humedal a través activida- 
des que fomenten las capacidades internas de los municipios así como acciones
colaborativas entre los municipios y otras partes públicas y privadas involucradas
en el manejo y protección del HU Laguna y Estero Catapilco.

Está enfocada en la creación de un espacio orientado al encuentro, la educación 
y la recreación, que favorezca el vínculo entre la comunidad local y el Humedal, a
través de la construcción y mejoramiento de infraestructura para uso público y ma-
nejo de amenazas del área y la elaboración de señalética que sensibilice y eduque
a los visitantes sobre actividades no permitidas y la normativa del área.

Tiene el objetivo de generar acciones destinadas a desarrollar, cambiar, infl uenciar
y favorecer la implementación de un marco normativo y reglamentaciones que 
permitan generar una fi scalización efi ciente, una planifi cación territorial que esté
alineada con los criterios mínimos para la sustentabilidad de Humedales Urbanos
establecidos por el Reglamento de la Ley N° 21.202.

Se basa en realizar acciones orientadas a mejorar conocimiento, actitudes y con-
ductas sobre la biodiversidad, servicios ecosistémicos y amenazas que existen en
el área y, comunicar y difundir los resultados y avances en la conservación del área.

Se encarga de llevar a cabo acciones orientadas al manejo de especies y recupe-
ración de sectores, para favorecer la conservación y la mitigación de las amenazas
en el Humedal y su zona de infl uencia
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Zonifi cación del HU La Laguna y Estero Catapilco (Photosintesis, 2022).
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La zonifi cación es un proceso que establece los tipos de 
usos del territorio así como los niveles de uso que son 
permitidos dentro del área protegida. Estos usos se rela- 
cionan con aspectos de manejo de recursos naturales y 
culturales, turismo, investigación y administración del área
protegida, entre otros, con el objetivo de lograr compatibi-
lizar la conservación de su diversidad biológica y cultural 
con el bienestar humano (CONAF, 2017).

 29

13. Zonifi cación del área
La defi nición de las zonas de uso para el HU Lagu- 
na y Estero Catapilco se realizó a partir de infor- 
mación levantada en los talleres participativos que 
permitió conocer los usos que se desarrollan en 
el área. Posteriormente, a partir de estos insumos,
se defi nieron las zonas de usos en conjunto con el
equipo núcleo. La nomenclatura utilizada se basa 
en lo propuesto por CONAF (2017) con algunas 
modifi caciones (Figura 8).

F I G U R A  8 .
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. Descripción de las zonas de uso del HU Laguna y Estero Catapilco.
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Manejo 
de la barra

Uso
público 
 intensivo

Uso público
extensivo

Conservación

Recuperación

Amortiguación

Uso especial 
de administración

Planta Elevadora de 
Aguas Servidas (PEAS)
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T A B L A  3 .

Zona de Uso Descripción

La zona de uso de conservación cubre el cuerpo de agua permanente
del Humedal, incluyendo las zonas de descanso y nidifi cación de aves.

En el área se ubica una PEAS de ESVAL en la ribera norte y se proyecta
la construcción de otra en la ribera sur.

Esta zona cubre el sector del Estero Catapilco y el área de vegetación 
ribereña de la cubeta principal, que requieren acciones de recuperación y
restauración ambiental.

La zona de uso extensivo corresponde al espacio público proyectado por
la Municipalidad de Puchuncaví en el sector de la desembocadura por la
ribera sur. Además, ambos municipios proyectan un sendero peatonal en
el tramo asociado a la ribera sur del Estero Catapilco hasta el límite Este
del polígono del área.

La zona de uso de manejo de la barra está en la desembocadura de La 
Laguna, abarcando ambas comunas. El manejo de la barra se realiza cuando
existen riesgo de inundación en invierno. 

La zona de amortiguación está asociada directamente a la zona de manejo 
de la barra ubicada en la desembocadura del La Laguna, y rodeando al sector
de las PEAS. Además, se proyecta un área de amortiguación de acuerdo al 
área funcional del humedal en este PGI, se recomienda defi nir una zona de 
amortiguación, de acuerdo al área funcional del Humedal.

La zona de uso público intensivo corresponde al paseo peatonal de la ribera 
norte en Laguna de Zapallar que abarca la vereda de la Avenida La Laguna
hasta el sector de la Planta elevadora de aguas servidas (PEAS). El puente de
la ruta F-30 y los sectores donde existe tránsito vehicular permanente en el 
tramo del Estero Catapilco también se consideran como zonas de uso público
intensivo. El paso de mayor tránsito es desde la carretera E-46 hacia la Pobla-
ción Estadio y Laguna de Puchuncaví, donde se proyecta un paso vehicular 
que no ocupe el cauce del Estero Catapilco.

Área en que se dispone de toda la infraestructura administrativa del HU Lagu-
na y Estero Catapilco (actual y potencial). Actualmente, existe una caseta de 
guardaparque en la ribera norte de la comuna de Zapallar. Además, se proyec-
tan dos zonas fuera del polígono; en la desembocadura por la ribera norte; y en
el sector del cruce vehicular hacia Población Estadio, en la ribera sur, comuna
de Puchuncaví.
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